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El delito aduanero en las 
fronteras de Ecuador
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Las fronteras son testigos perm anentes del c o 
m ercio que se desarro lla  entre  e llas, así como 
de la evasión de los contro les estab lec idos. Es 

por e llo que los d iversos m ecanism os re lacionados 
con d icha evasión  han sido tip ificados como delitos, 
porque perjudican tanto a la recaudación fisca l como 
al control sobre las m ercancías que ingresan o salen 
por las fronteras.

La mayoría de delitos aduaneros -tipificados 
como tal en nuestra Ley Orgánica de Aduanas (LOA)- 
pueden suscitarse por las fronteras de Ecuador, pero no 
todos ellos logran desarrollarse en el momento mismo 
del cruce de frontera. Por ejemplo, en el caso de la 
venta, transferencia o uso indebido de mercancías im 
portadas al amparo de regímenes suspensivos de pago 
de impuestos o con exoneración total o parcial sin la 
autorización previa del gerente competente; en ese 
caso, la mercancía está sujeta a control, pero una vez 
en territorio nacional, incumple el régimen aduanero 
que lo ampara.

En general, el b ien ju ríd ico  p roteg ido  que 
se ve afectado por este tipo de de lito s es el interés 
socia l; por ejem plo, cuando se evaden tributos. Si 
b ien el a fectado es el Estado, rep resentado en sus 
in stituc iones, lo es tam bién toda la población  que 
se benefic ia  de los p royectos soc ia le s que son f in a n 
c iados con los tributos. A l ser el in terés socia l un 
bien ju ríd ico, los de lito s aduaneros no protegen ú n i
cam ente b ienes ju ríd ico s ind iv idua le s, sino tam bién 
sup ra ind iv idua le s que están ligados d irectam ente 
con este interés.

Respecto al térm ino Contrabando, el mismo 
no está incluido en nuestra LOA 
como tal, pero lo que su concepto 
encierra sí se encuentra determ i
nado. A continuación, se m encio
nan algunas formas de perpetrar 
el contrabando que se podrían dar 
en el momento mismo del cruce 
de las mercancías por las fronte
ras (no en las zonas aduaneras en 
las que también podrían suscitarse 
e incluirse otros actos tip ificados 
como delitos):
• Entrada de mercancías al te 

rritorio aduanero o salida sin 
el control de la Adm in istra
ción Aduanera.

• Carga o descarga de m ercan
cías de un medio de transpor
te sin control de la Adm in is
tración Aduanera.

• Lanzam iento de m ercancias 
de un medio de transporte, 
e lud iendo el contro l adua 
nero.

• Modificación del estado de 
las mercancías entre el pun
to de franqueam iento de la 
frontera aduanera y el d istr i
to de destino.

• Utilización no autorizada de un 
lugar, puerto o vía no habilita
da para el tráfico internacional 
de mercancías, salvo los casos 
fortuitos o de fuerza mayor.

• Abandono de mercancías en lugares contiguos o 
cercanos a las fronteras.

• Falta de presentación del manifiesto de carga to 
tal o la tenencia de mercancías no manifestadas a 
bordo de un transporte internacional.

• Falsa declaración aduanera respecto del tipo, na
turaleza, peso, cantidad, valor, origen y proce
dencia de las mercancias.

Si b ien las norm as de carácte r penal tratan de d i 
suad ir acerca de d ichas p rácticas, el p rincipa l y más 
e fectivo  m edio para con tra rre sta rla  es la p a rt ic ip a 
ción ciudadana. Por esto, d icha partic ipac ión  debe 
ser incentivada  m ediante  cam pañas de cu ltura  t r i 
butaria  e in fo rm ación  de prim era mano d ir ig id a s a 
conc ienc ia r sobre  los perju ic io s reales causados por 
las p rácticas evasivas.

Por últim o, es necesario  m encionar que los 
recursos que se dejan de perc ib ir por la evasión  de 
los contro le s de las m ercancías que ingresan o salen 
de nuestro país por las fronteras y los perju ic io s que 
se causa a la indu stria  nacional, salud  pública, s e 
guridad ciudadana u otros, fina lm ente  van en d e t r i
m ento de cada uno de los ciudadanos que conform an 
el Estado.
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